
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“ QuíffaóamLa Ciudaddeí'Eterno Verana" '

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 097-2023-GM-MPLC

Quiilabamba, 15 de febrero de 2023
Informe N° 080-2022-DLP-GIP-MPLC/GDN, de fecha 19 de abrí! de 2022: Resolución de Alcaidía Nc 234-2022-MPLC/A, de fecha 27 de abril de 2022; Contrato de Servicio N° 176-2022-UA-MPLC; Informe N° 0019-2022-CQNT-DA/MPLC, de fecha 31 de mayo de 2022; Carta N° 005-2022-DLP-GIP-MPLC/GDN, de fecha 31 de mayo de 2022;Carta N° 012-2022-NEOH-C, de fecha 14 de Julio de 2022; Informe N° 283-2022-DI.P-G1P-MPLC/GDN, de fecha 15 dejulio de 2022; Carta N° 007-2022-MBIRR-LC/Q, de fecha 12 de setiembre de 2022; Resolución de GerenciaMunicipal N° 726-2022-GM-MPLC, de fecha 26 de setiembre de 2022; Informe N° 3431-2022/G1P/JCC/MPLC, defecha 03 de octubre de 2022; Memorándum N° 142-2022-DSP/MPLC-WOP, de fecha 04 de octubre de 2022; InformeN° 051-2022-SAC-UC-MPLC, de fecha 20 de octubre de 2022; Informe N° 0438-2022-CONT-DA/MPLC, de fecha 20 deoctubre de 2022; Acta N° 015-CTEP-EET/MPLC, de fecha 21 de octubre de 2022; informe N° 740-2022-DSP/MP1 C-WOP, de fecha 24 de octubre de 2022, Memorándum N° 984-2022/GIP/JCC/MPLC, de fecha 24 de octubre de 2022;Carta N° 015-2022-DLI-GIP-MPLC/GDN, de fecha 08 de noviembre de 2022; Informe N° 0520-2022-DLP-G1P-MPLC/GDN, de fecha 25 de noviembre de 2022; Informe N° 275-2022-OPPM-MPLC, de fecha 30 de noviembre de2022; Carta N° 009-2022-MB1RR-LC/Q, de fecha 02 de diciembre de 2022; Informe N° 0534-2022-DLP-GIP-MPLC/GDN, de fecha 02 diciembre de 2022; Informe N° 4306-2022/GIP/JCC/MPLC, de fecha 07 de diciembre de2022; Formato NQ 020-2022-CEELT/MPLC. Acta N° 020-CEELT/MPLC, de fecha 19 de diciembre de 2022; InformeN° 907-2022-DSP/MPLC-WOP, de fecha 22 de diciembre de 2022; Memorándum NB 1220-2022/G1P/JCC/MPI.C, defecha 22 de diciembre de 2022; Informe N° 004-2023-DL1 GIP-MPLC/JHFT, de fecha 18 de enero de 2023, Informe N°055-2023-GDEA-MPLC/AMHR, de fecha 01 de febrero de 2023; Informe Legal N° 0135-2023-OAj-MPLC, de fecha 15de febrero de 2023;

CONSIDERANDO:Que, de conformidad al Artículo 194n de la Constitución Política del Perú y su modificatoria mediante ¡a Ley30305 de Reforma Constitucional de los Arts. 191°, 194° y 203°, concordante con el Artículo II del Título Preliminarde la Ley 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades-, en tanto, se tiene que "Los Gobiernos Locales gozan deautonomía política, económica, y administrativa en los asuntos de su competencia" la cual se configura como ¡afacultad de ejercer actos de gobierno administrativos, con sujeción al ordenamiento jurídico; siendo el Alcalde surepresentante legal y máxima autoridad administrativa,Que, la Ley Orgánica de Municipalidades -  Ley 27972, establece en su Título Preliminar Articulo II, AutonomíaMunicipal, "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y  administrativa en los asuntos de su
competencia, ¡a autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica la facultad de
ejercer actos de gobierno administrativos y  de administración, con sujeción al ordenamiento pirídico";Que, con Resolución de Contrataría N° 195-88 CG, dicho dispositivo en su artículo 1 numeral 11, establece q ie‘‘concluida la obra”, la entidad designará una comisión para que formule el Acta de recepción de tas trabajos y seEncargue de la Liquidación Técnica y Financiera, en un plazo de 30 días de suscrita la referida Acta, la mismacomisión revisará la Memoria Descriptiva elaborado por el Ing. Residente y/o Inspector de la obra que servirá debase para la tramitación de la Declaratoria de fábrica por parte de la Entidad, de ser el caso: el numeral ¡2posteriormente a la liquidación, se procederá a la entrega de la obra a la Entidad respectiva o Unidad Orgánicaespecializada, la cual se encargará de su operación y mantenimiento, asegurando el adecuado funcionamiento de ¡asinstalaciones.

UNI)

Que, mediante el DECRETO SUPREMO N° 284-2018-EF, se APRUEBA EL REGLAMENTO DEL DECRETOLEGISLATIVO N° 1252, DECRETO LEGISLATIVO, QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓNMULT1ANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, en e] Artículo 17, Establece la Fase de Ejecución, (....),17 10 Culminada laejecución física de las inversiones, la UE1 realiza el registro del cierre de las inversiones en el Banco de Inversionesuna vez efectuada la liquidación física y financiera respectiva de acuerdo con la normativa aplicableQue, La ley N° 28411, LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO, en el artículo 59°, expresaque: “(...) la Ejecución Presupuesta! de la Actividades. Proyectos y Componentes, están sujeto a dos tipos de EjecuciónPresupuestaria; a) Ejecución Presupuestaria Directa: Se produce cuando ¡a Entidad con su personal e infraestructuraes el ejecutor presupuestal y financiero de las Actividades y Proyectos así como de sus respectivos Componentes, y,b) Ejecución Presupuestaria Indirecta: Se produce cuando la ejecución física y/o financiera de las Actividades yProyectos así corto de sus respectivos Componentes, es realizada por una Entidad distinta al pliego: sea por efecto den contrato o convenio celebrado con una Entidad privada, o con una Entidad pública, sea a título oneroso o gratuito
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 097-2023-GM-MPLCSobre el particular, en atención a lo señalado en el párrafo precedente, cabe referir en el presente caso, jue laLiquidación de Proyectos de Inversión, es una acción de carácter técnico financiera, mediante el cual se determina elcosto real de ejecución, como los metrados reales de las partidas ejecutadas; siendo por tanto una acción final que js 1obligatorio realizar, al haber concluido los trabajos físicos de las obras, ya sea como liquidación final (obra com luidaapta para su puesta en servicio ), o como Liquidación Parcial (obra inconclusa intervenida o paralizada por causa! >spresupuéstales u otras]; a fin de permitir el registro detallado y la elaboración de los estados financieros ypresupuestarios previstos en la cuenta del Plan Contable Gubernamental y proceder posteriormente a latransferencia del proyecto en el sector correspondiente.La DIRECTIVA GENERAL PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA POR EJECUCIONPRESUPUESTARIA DIRECTA (EPD), aprobada mediante Resolución de Alcaldía N° 612-2011-A-MPLC. establece enel numeral 12.1) Liquidación de Oficio, cuando un proyecto no ha sido liquidado dentro de los [90] días posteriores ala suscripción del Acta de Recepción de Obra, Proyectos que no cuenten con la documentación técnica ni financierade su Ejecución y Proyectos con más de dos años de antigüedad desde su conclusión, que no hayan sido liquidadas;será encargada la Liquidación de Oficio a la Oficina de Supervisión y Liquidación de Proyectos; correspondiendo a laOficina de Asesoría Jurídica iniciar los procesos administrativos y legales a que hubiera lugar //...// La Liquidaciónde Oficio, será tramitada a solicitud de Unidad ejecutora y/o la Oficina de Supervisión y Liquidación de Proyectos, conopinión favorable de la Gerencia Municipal, para la aprobación respectiva vía Resolución de Alcaldía.Que. mediante Informe N° 080-2022-DLP-GIP-MPLC/GDN, de fecha 19 de abril de 2022, suscrito por el C.P CGuillermo Dorado Núñez, Jefe de la Oficina de Liquidación de Proyectos, quien remite expediente de liquidación parasu conciliación contable en atención a la DIRECTIVA GENERAL PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS DE 1NVERSK NPUBLICA POR EJECUCION PRESUPUESTARIA DIRECTA (EPD).Que, Resolución de Alcaldía N° 234-2022-MPLC/A, de fecha 27-de abril de 2022, de fecha 27 de abril de 2022se resuelve, AUTORIZAR, la elaboración de las liquidaciones técnica y financieras por oficio, por no contar con ¡adocumentación técnica -  administrativa, entre otros del PIP: "INSTALACION DE RIEGO TECNIF1CADO EN EL SECTORDE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO '.Que, con Contrato de Servicio Nc 176-2022-UA-MPLC se contrata los servicios de un profesional externo para 1la elaboración de la liquidación técnica por oficio, con ei contratista Sr Mario Brennam Indrex Ramírez Jordán, 11 cu >1deberá de cumplir con obligaciones tales como; Memoria Descriptiva, Verificación de Metrados ejecutados y/o Ireplanteo de ser el caso, Valorización de Proyecto, especificaciones técnicas, Planos de Ubicación, localiz. icn>n,perimétrico, distribución en planta, elevaciones, detalles y otros de acuerdo al tipo de obra ejecutada, acta leverificación en campo por parte d liquidador con los usuarios y/o beneficiarios.Que, mediante Informe N 0019-2022-CONT-DA/MPLC, de fecha 31 de mayo de 2022, el Jefe (e) do la Un d.idde Contabilidad, C.P.C. jarry Calsina Chávez, quien devuelve el expediente de Liquidación, para su revisi n yestablecer normas de carácter técnico administrativo con los métodos y procedimientos que faciliten ei proceso deliquidación técnico y financiera de proyectos a fin de continuar con el trámite y poder conciliar con la Unidad deContabilidad.Que, medíante Carta N° 005-2022-DLP-GIP-MPLC/GDN, de fecha 31 de mayo de 2022, suscrito por el C PC.Guillermo Dorado Núñez, ¡efe de la División de Liquidación de Proyectos, quien remite observaciones de laliquidación financiera para su levantamiento, al Consultor C.P.C. Nils E. Orosco Huillcahuaman.Que, mediante Carta N° 012-2022-NEOH-C, de fecha 14 de Julio de 2022, suscrito por el C.P C Nils E. Oros, oHuillcahuaman, quien entrega expediente de liquidación con levantamiento de observaciones del PÍP: "INSTALACIí NDE RIEGO TECNIF1CADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION-  CUSCO”.Que, mediante Informe N° 283-2022-DLP-G1P-MPLC/GDN, de fecha 15 de julio de 2022, suscrito por el C P C.Guillermo Dorado Núñez, Jefe de la División de Liquidación de Proyectos, quien remite el levantamiento deobservaciones de liquidación financiera al Director de Administración, C.P.C. Riben Fredi Huillca Peña.Que, Carta N° 007-2022-MBIRR-LC/Q, de fecha 12 de setiembre de 2022, suscrito por el Ing. Mario Brenn inIndrex Ramírez Rondan, quien presenta el expediente de liquidación técnica del PIP; "INSTALACION DE RIEGOTECN1FICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ. DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION CUSCO", I 1en atención al Contrato de Servicio ND 176-2022-UA-MPLC
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 097-2023-GM-MPLCQue, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 726-2022-GM-MPLC, de fecha 26 de setiembre de 2022,mediante el cual se RESUELVE, DESIGNAR la Comisión de Evaluación del Expediente Técnico de Liquidación Técnicadel PIP: "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA,PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO".Que, mediante Informe N° 3431-2022/GIP/JCC/MPLC, de fecha 03 de octubre de 2022, suscrito por el Gerentede Infraestructura, Ing. Julio Condori Colque, quien remite expediente de liquidación técnica para evaluacióncorrespondiente al Arq. Wilfredo Ochoa Paz, Director de la Oficina de Supervisión de Proyectos -  Presidente de laComisión de Evaluación del Expediente Técnico de Liquidación Técnica del PIP: "INSTALACION DE RIEGOTECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO".Que, mediante Memorándum ND 142-2022-DSP/MPLC-W0P, de fecha 04 de octubre de 2022, suscrito por elDirector de Supervisión de Proyectos, Arq. Wilfredo Ochoa Paz, quien dispone a la comisión de evaluación deexpedientes, conformada por los siguientes servidores: Ing. Fernando Rodríguez Gonzales, Ing. Julio Condori Colque,C.P.C. Melanie Estrella Díaz Mendoza, la evaluación del expediente Técnico de Liquidación Técnica, bajoresponsabilidad.Que, mediante Informe N° 051-2022-SAC-UC-MPLC, de fecha 20 de octubre de 2022, suscrito por el C.P.C.Santiago S. Ayma Coila, quien comunica que se efectuó la conciliación financiera del PIP: "INSTALACION DE RIEGOTECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO”.Que, mediante Informe N° 0438-2022-CONT-DA/MPLC, de fecha 20 de octubre de 2022, suscrito por el jefe dela unidad de contabilidad, C.P.C. Jarry Calsina Chávez, quien remite el expediente de liquidación financiera de obra delPIP: "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIADE LA CONVENCION -  CUSCO”, con CU1 2082680, según verificación de los expedientes SIAF, de los años fiscales2009,2010 y 2012; el costo de la obra es S/ 879,936.30, según conciliación contable N° 027-2022.
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To t a l » .'l.’ O '-; : ■ I M <K» S”  ■Que, con Acta N° 01S-CTEP-EET/MPLC, de fecha 21 de octubre de 2022, suscrito por la Comisión de Evaluacióndel Expediente Técnico de Liquidación Técnica del PIP: 'INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DEARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO', quienes concluyen con la NOCONFORMIDAD del expediente de liquidación.Que, mediante Informe N° 740-2022-DSP/MPLC-WOP, de fecha 24 de octubre de 2022, suscrito el Director deSupervisión de Proyectos, Arq. Wilfredo Paz Ochoa, quien remite la evaluación del expediente de liquidación conobservaciones por parte de la Comisión de Evaluación de Expediente de Liquidación Técnica.Que, mediante Memorándum N° 984-2022/GIP/JCC/MPLC, de fecha 24 de octubre de 2022, suscrito por elGerente de Infraestructura Pública. Ing Julio Condori Colque, quien remite expediente de liquidación técnica encalidad de observado del PIP: "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DESANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO" .Que, mediante Carta N° 015-2022-DLI-G1P-MPLC/GDN, de fecha 08 de noviembre de 2022, suscrito por el Jefede la División de Liquidación de Proyectos, C.P.C. Guillermo Dorado Núñez, quien remite al consultor externo Ing.Mario Brenan Indrex Ramírez Rondan, el expediente de liquidación observado para su levantamiento.Que, mediante Informe N° 0520-2022-DLP-GIP-MPLC/GDN, de fecha 25 de noviembre de 2022, suscrito por eljefe de la división de liquidación de proyectos, C.P.C. Guillermo Dorado Núñez, quien solicita información de procesos
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 097-2023-GM-MPLCjudiciales iniciados en proceso o con sentencia., del PIP: "INSTALACION DE RIEGO TECN1FICADO EN EL SECTOR DEARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION - CUSCO".Que, mediante Informe N° 275-2022-OPPM-MPLC, de fecha 30 de noviembre de 2022, suscrito por elprocurador Publico, Abog. Iván Ruddy Huísa Cuito, quien comunica que no se tiene procesos judiciales iniciados y/osentencias respecto al PIP: "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DISANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION - CUSCO”.Que, mediante Carta N° 009-2022-MBIRR-LC/Q, de fecha 02 de diciembre de 2022, suscrito por elconsultor Ing. Mario Brenan Indrex Ramírez Rondan, quien remite el levantamiento de las observaciones delexpediente de liquidación técnica de oficio.Que, mediante Informe N° 0534-2022-DLP-GIP-MPLC/GDN, de fecha 02 diciembre de 2022, remite expedientede liquidación técnica con las observaciones subsanadas del PIP: "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO I N ELSECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO”, al Gerente leInfraestructura Pública.Que, mediante Informe N° 4306-2022/GIP/JCC/MPLC, de fecha 07 de diciembre de 2022, suscrito por e!gerente de infraestructura, Ing. Julio Condori Colque, quien remite expediente de liquidación técnico conobservaciones subsanadas del PIP- "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRI’I0DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION - CUSCO" al Director de Supervisión de Proyectos, Ing. Wilfre loOchoa Paz.Que, mediante Formato N° 020-2022-CEELT/MPLC, suscrita por la Cornis ón del Expediente Técnico deLiquidación Técnica del PIP: "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DESANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO", quienes otorgan CONFORMIDAD al Expediente deLiquidación, el cual es refrendado mediante Acta N° 020-CEELT/MPLC, de fecha 19 de diciembre de 2022Que, mediante Informe N 907-2022-DSP/MPLC-WOP, de fecha 22 de diciembre de 2022, suscrito por elDirector de Supervisión de Proye. tos, Arq. Wilfredo Paz Ochoa, quien da conformidad en segunda instancia a laevaluación del expediente de liquidación técnica, al Ing Julio Condori Colque, Gerente de Infraestructura PúblicaQue, mediante Memorándum N° 1220-2022/GlP/JCC/MPLC, de fecha 22 de diciembre de 2022, suscrito por elIng. Julio Condori Colque, gerente de infraestructura, quien comunica la conformidad de evaluación de comisión .leexpediente de liquidación técnica del PIP: "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ,DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO", al jefe de la división de liquidación teproyectos.Que, mediante Informe N° 004-2023-DLI-GIP-MPLC/JHFT. de fecha 18 de enero de 2023, suscrito por el CP C.Jhon Hipólito Fuentes Torres, Jefe de la División de Liquidación de Inversiones, quien solicita actor resolutivo para laliquidación técnica financiera por oficio del INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ,DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION CUSCO", al Gerente de Infraestructura Pública.Que, mediante Informe N° 055-2023-GDEA-MPI.C/AMHR, de fecha 01 de febrero de 2023, suscrito por el IngAlex Mario Huamán Rojas, Gerente (e) de Desarrollo Económico y Agropecuario, quien solicita aprobación deliquidación de oficio del PIP: "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRH O DESANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION— CUSCO".Que, mediante Informe Legal N° 0135-2023-OAJ-MPLC, de fecha 15 de febrero de 2023, el Jefe de la Oficina DeAsesoría Jurídica - Abog. Américo Álvarez Huamani, opina que es PROCEDENTE APROBAR LA LIQUIDACIONTECNICO -  FINANCIERA, DE OFICIO, del PIP: "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ.DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO”, con CU1 2082680, con un presupuestoejecutado en el Proyecto de Inversión Pública en los años 2009, 2010 y 2012, es de S/ 724,765.23 soles y suconciliación financiera es de S/ 879,936.30 soles, de acuerdo a lo establecido en el numeral 12.10 de la DIRECTIVAGENERAL PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA POR EJECUCION PRESUPUESTARIADIRECTA (EPD), aprobada mediante Resolución de Alcaldía N° 612-2011-A-SA-MPLC.Que, en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de Pliego mediante Resolución de Alcaldía N 002-2023-MPLC/A, de fecha 02 de enero de 2023, delega facultades al Gerente Municipa. de la Municipalidad Provincialde la Convención, en el Art° Segundo: numeral 26, aprobar mediante Resolución los Expedientes de LiquidaciónTécnico - Financiero de Obra y Actividades, Debiendo dar cuenta al Despacho de Alcaldía, por lo que;
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 097-2023-GM-MPLC

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente de Liquidación Técnico • Financiero del Proyec o leInversión Pública: "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANI A
ANA, PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO”, con CU1 2082680, con un COSTO VALORIZADO DE OBRA(LIQUIDACION TECNICA) según verificación de los expedientes SIAF de los años fiscales 2009,2010 y 2012 El.
COSTO DE OBRA, SEGÚN VALORIZACION FISICA EJECUTADA es de S/724,765.23 soles; siendo EL COSTO REALdel Proyecto según CONCILIACION FINANCIERA N° 027-2022, de S/ 879,936.30, debidamente concillado por ',iUnidad de Contabilidad, ello conforme los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presen1 oResolución, y conforme al siguiente detalle:

NOMBRE DEL PROYECTO
INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL

SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA,
PROVINCIA DE LA CONVENCION ■ CUSCO

CODIGO SNIP 86448

CODIGO UNICO DE INVERSIONES 2082680

AÑO PRESUPUESTA!. 2009-2010-2012

SECUENCIA FUNCIONAL

2009 0136

2010 0025

2012 0180

RESOLUCION DE APROBACION DE EXP. TEC.
INICIAL

RESOLUCION DE ALCALDÍA N“ 608-2009-A-OSG-

MPLC, de fecha 11 de se tiem bre  de 2009

UNIDAD EJECUTORA UEI DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA

CONVENCION

ORGANO EJECUTOR GERENCIA DE 1N FRAESTRUCTURA -DIVISION DE

OBRA

CADENA FUNCIONAL AGRARIA

U NIDAD FORMU LADORA UF OFICINA FORMULADORA DE PROYECTOS -
MUNICIPALIDAD PROVINC1ALDE LA CONVENCION

UNIDAD EVALUADORA OPI
OPI - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA

CONVENCION

BENEFICIARIOS 375 BENEFICIARIOS

ESTADO DE PROYECTO CONCLUIDO

UBICACIÓN

LOCALIDAD
SECTOR ARANJUEZ

DISTRITO
SANTA ANA

PROVINCIA
LA CONVENCION

DEPARTAMENTO
■ ------------1

____ _________________CUSCO



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“ QuíCCafiamba Ciudad deí'Eterno Verano”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 097-2023-GM-MPLC

SIAF

PROGRAMA 009
PROMOCION DE LA PRODUCCION

AGROPECUARIA

PROYECTO
INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL

SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRI’ O DE SANTA ANA.
PROVINCIA DE LA CONVENCION - CUSCO

OBRA

4000085
INFRAESTRUCTURA DE SISTEMA DE

RIEGO

6000001 EXPEDIENTE TECNICO

6000002
SUPERVISION ¥ LIQUIDACION DE

OBRA

FUNCION 10 AGROPECUARIA

DIVISION FUNCIONAL 023 AGRARIA

GRUPO FUNCIONAL 0050 INFRAESTRUCTURA DE RIEGO

FINALIDAD
INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL

SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA,
PROVINCIA DE LA CONVENCION - CUSCO

FUENTE DE FINANClAMIENTO

18

CANON, SOBRE CANON, REGALIAS,
RENTA DE ADUANAS Y

PARTICIPACIONES

00 RECURSOS ORDINARIOS

09
RECURSOS DIRECTAMENTE

RECAUDADOS

07
FONDO DE COMPENSACION

MUNICIPAL

MODALIDAD DE EJECUCION ADMINISTRACION DIRECTA

FECHA DE INICIO DE PROYECTO 22/10/2009 - SEGÚN INFORME FINAL DE
SUPERVISION

FECHA DE CONCLUSION PROGRAMADA 22/04/2010 - DE ACUERDO AL EXPEDIENTE TECNICO

PLAZO EJECUTADO REAL 513 DIAS CALENDARIO

FECHA DE CONCLUSION 30/06/2012- SEGÚN INFORMACION FINANCIERA DE
OBRA

ATRASOS DE DIAS
■ - ■ -  1 II» ■—  ■■ 1

303 DIAS CALENDARIO

PRESUPUESTO EXP. TECNICO MODIFICADO
(ULTIMA MODIF. PRESUPUESTARIA)

._____________________ _____ _________

-------------------------------------- 1

NO EXISTE
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCION
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“ Quíííabamba CiudaddeC‘Eterno Serano”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 097-2023-GM-MPLC

EJECUCION FINANCIERAN - SSI MEF

CODIGO SIAF 2082680

TIPO DE PROYECTO PERFIL

MES Y AÑO DEL PRIMER DEVENGADO SETIEMBRE 2019

DEVENGADO ACUMULADO 5/ 879,936.30

PIM ACUMULADO S/932,575.00

DEVENGADO ACUMULADO S/879,936.30

MES Y AÑO DEL ULTIMO DEVENGADO

------- ---------------------------- ------------------------------

AGOSTO 2012

PRESUPUESTO PERFIL APROBADO S/643,434.00

EXPEDIENTE TECNICO ORIGINAL

L______________ ______ ___ _______ ________

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 608-2009-A-05G-
MPLC, de fecha 11 de setiembre de 2009, CON

PRESUPUESTO DE 5/ 827,094.00, PLAZO DE 180 DIAS
CALENDARIO.

EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N“ 01
t  ”  J j

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 388-A-OSG-MPLC, de
fecha 05/05/2010, EJECUCION POR

ADMINISTRACION DIRECTA, POR UN PLAZO DE 80
DIAS CALENDARIO

EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N° 02

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 689-A-OSG MPLC, de
fecha 27/07/2010, EJECUCION POR

ADMINISTRACION DIRECTA, POR UN PLAZO DE 50
DIAS CALENDARIO

EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N’ 03

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 765-A-OSG-MPLC, de
fecha 03/09/2010, EJECUCION POR

ADMINISTRACION DIRECTA, POR UN PLAZO DE 30
DIAS CALENDARIO

EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N° 04

RESOLUCION DE ALCA l DIA N° 999-A-OSG-MPLC, de
fecha 25/11/2010, EJECUCION POR

ADMINISTRACION DIRECTA, POR UN PLAZO DE 31
DIAS CALENDARIO
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

" QuiCíabamba Ciudad deCTterno Verano”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 097-2023-GM-MPLC

TARJETA FINANCIERA

MODALIDAD DE EJECUCION POR ADMINISTRACION DIRECTA

I
PRESUPUESTO APROBADO S/932,575.00

PRESUPUESTO EJECUTADO S/879,936.30

SALDO S/52,638.70

RESPONSABLES

RESPONSABLE DEL PROYECTO
RESIDENTE

ING. CEVALLOSCUNO BORIS
14/10/2009

30/12/2010

ING. YERKO MIRKO ZAVALETA OTAZU
01/05/2012

i

31/06/2012

RESPONSABLE DEL PROYECTO
INSPECTORES

ING. ESQUI VELCARAZAS MARIO
14/10/2009

30/03/2010

ING. JUAN CHUQU1SANA RIME

01/04/2010

30-/-0--4:-/2--0- i1--0-- -----

01/07/2010

31/12/2010

1NG. ZELMAN OSCAR ARAOZ SALAS
01/05/2010

30/06/2010

ARTÍCULO SEGUNDO, - DISPONER, a] Jefe de la Oficina de Liquidación de obras, la custodia y el archivo de laliquidación técnica -  financiera, asimismo remitir copia del resumen detallado en el resumen de ConciliaciónContable N° 027-202, a la Unidad de Contabilidad con la finalidad de que realice rebaja contable; así como lanotificación de la presente Resolución a los integrantes de la comisión permanente de transferencia de proyectos(obras) de la Municipalidad Provincial de la Convención, designados mediante Resolución de Gerencia Municipal N°726-2022-GM-MPLC, de fecha 26 de setiembre de 2022, a efectos de proseguir con las acciones administrativassegún el proyecto en mención.
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Dirección de Administración, Unidad de Contabilidad, asi como a laUnidad de Abastecimientos el estricto cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional deContabilidad Ley 28708 y la Resolución de Contraloría N°195-88-CG- Normas que Regulan la Ejecución de Obra porAdministración Directa de la Contraloría General de la Republica en cautela del patrimonio municipal, para lo cualdeberán adoptar las acciones necesarias.
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, a la Comisión Permanente de Transferencia de Obras y ProyectosEjecutados por la Municipalidad Provincial de la Convención, inicie el Proceso de Transferencia del Proyecto:
'INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA
DE LA CONVENCION -  CUSCO", con CUI 2082680 (de corresponder) a la Unidad Orgánica respectiva o al Sectorbeneficiado, quienes deben hacerse cargo de su administración, uso y mantenimiento; en observancia a lo dispuestoen el inciso 12, articulo 1° de la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG, “Normas que Regulan la Ejecución de Obraspor Administración Directa" y normativa vigente.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

" QuíCíabamba Ciudad deC Tierno Verano”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 097-2023-GM-MPLC
ARTÍCULO QUINTO.’ PRECISAR, que la aprobación del acto administrativo, no implica la convalidación de is

actos o acciones realizados o por realizarse que no se enmarquen dentro de la normativa aplicable al caso concreto,
consecuentemente la Gerencia de línea y demás unidades orgánicas involucradas en su ejecución deberán de catite: ir
la observancia del marco legal de los procedimientos a implementarse para el cumplimiento de la presente
Resolución.

ARTÍCULO SEXTO.- DETERMINAR, que, en caso de existir omisiones, errores, deficiencias, trasgresiones
legales o Transgresiones Técnicas, en la elaboración y evaluación del Expediente de Liquidación Técnico Financiera
del PIP: "INSTALACION DE RIEGO TECNIFICADO EN EL SECTOR DE ARANJUEZ, DISTRITO DE SANTA AN
PROVINCIA DE LA CONVENCION -  CUSCO", es de responsabilidad de la Gerencia de Línea, Direcciones y Uní lacles
Orgánicas involucradas en la elaboración del expediente.

ARTÍCULO SEPTIMO.- REMITIR, copias de los actuados a Secretaria Técnica de Procedimientos
Administrativos Disciplinarios, a fin de determinar responsabilidades respecto de la no liquidación del proyecto de
inversión en los plazos legales establecidos en la Directiva y que conllevo a realizar la Liquidación de Oficio.

ARTÍCULO OCTAVO, • NOTIFÍQUESE, con la presente Resolución a la Gerencia de Desarrollo Económi
Gerencia de Infraestructura Pública, Dirección de Supervisión de Proyectos, Unidad de Contabilidad y demás áreas
correspondientes.

ARTICULO NOVENO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones cumpla con
publicar la presente Resolución en el Portal Institucional de !a Municipalidad Provincial de la Convención.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE;
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